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DECRETO 285/1967, de 9 de febrero, sobre decla
ración de interés nacional de las obras que integran 
el proyecto de «Obra de de lábrica especial. Puente 
sobre el río Baza. Carretera 'N-342 (de Jerez a Car
tagena), punto kilométrico 170,8», provincia de Gra
nada. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la ejecución de las obras de «Obra de fábrica 
especial. Puente sobre el río Baza. Carretera N-trescientos cua
renta y dos (de Jerez a Cartagena), p. k . ciento setenta coma 
ocho» provincia de Granada, cuya excepcional importancia y 
alta especialización hacen que las mismas merezcan la califi
cación de interés nacional a efectos de lo dispuesto en la Ley 
de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que; 
consecuentemente, su ejecución hade realizarse por el Ser
vicio Militar de Construcciones; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés nacional las obras 
que integran el proyecto de «Obra de fáhrica especial. Puente 
sobre el río Baza. Carretera N-trescientos cuarenta y dos <de 
Jerez a Carlagena), p. k. ciento setenta coma ocho», provincia 
de Granada, y se encomienda su e.iecución al Servicio Militar 
de Construcciones. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Bl · Min1stro de Obras públ1cas. 
FEDERICO SILVA MU:ROZ 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por ia que se adiudi
can por el sistema de concurso-subasta las obras 
comprendidas en el expediente número 5-V-212-
11.110/ 66, Valencia. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 6 
de febrero del aiño en curso para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 5-V-212-11.110/66, Va-. 
lencia, 

Esta Dirección General. por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De a:cuerdo con la adjudicación provisional · efectuada por la 
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Valencia.--«Accesos y puente sobre el río Cla:riano. Carrete
ra 0-3316. de V1llena a Alcudia de Crespins; punto kilométri
co 41. Tramo, Onteniente-Canals.» 

A «Firmes y Estructuras, S. A.», en la cantidad de 6.817.118,24 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 9.099.196,80 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 0.749200000. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.~El Director general, Pedro de 
Areitio . . 

MINJwSTERIO ! 
DE EDUCACI0N y CIENCIA 

DECRETO 286/1967, de 27 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Eduardo López Chavarri Marco. 

Eln a.tención a los méritos y circunsta.t\cias que concurren en 
don Edl184'do López Chaval'ri Marro. 

Vengo en concederle la Grnn Cruz de la Orden Civil de Al. 
fonso X el Sabio. 

Así lo d-1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min1stro de Educación y C1enc1a, 
I!ANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 287/ 1967, de 8 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Gerardo Diego Cendoya. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don GeTardo Diego Cendoya, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sahio. 

Asi lo dispongo por el p·resente Decreta. dado en Mad-rid a. 
ocho de enero de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro de Educación , Cl"nc1a. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 288/ 1967, de 8 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José Sebastián Bandarán. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Sebastián Eandarán, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de enero de mil novecientos sesenta y siete 

El M1n1stro de EducaCión y Cienc1a, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO Frl.ANCO 

DECRETO 289/1967, de 8 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Conrado Blanco Plaza. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Conrado Blanco Plaza, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio. 

Así lo d'ispongo por el presente Decreto, dado en Madr'¡d a 
ocho de eneTO de mil nove¡;ientos sesenta y siete. 

FRANc:rSCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Cienc1a. 
MANUEL LORA TAMAYO 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que !e aprue
ba la acomodación de las enseñanZ'as del plan de 
estudios de la «Escuela Massana», de Barcelona, 
al de las Escuelas Oficiales de Artes Aplicadas y 
Ofici08 Artístico,s. 

Ilmo. Sr.: El Decreto de 5 de mayo de .1966 (<<Boletín 0ficla¡J 
del Estado» del 31) clasificó a la «Escuela Massana», de Bar
celona, como Escuela df' Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no 
oficiaJ reconocida en las especiaJddades de Decoración y Arte 
Publie:i1:&io, Diseño, Delineación y Trazado Artístico y 'J1alleres 
de Artes Aplicadas y Ofielos Artísticos y aprobó su plan es
pecial! de estudios estableciendo en su articulo tercero que 
«POr e¡ Ministerio de Educación Nacional se dictacan las dispo
siciones compJementarias para adaptar dicho plan al existente 
en las Escuelas Oficiales de Artes Aplicadas y Oficios Artis
ticosJII. Remi,tido al Consejo NacionaJ de Educación en 24 de 
octubre pasado un proyeoto de acomodación de las enseñanz·as 
de dicho pJan especial de "studios de la citada «Escuela Mas
.sa.na» aJ de las Escuelas ofic1aJes de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos. estudiado y elaborado conjlIDtamente por los Direc
tores de ambos Cen'tros en 'Harcelona, dicho Organismo, en 
21 del actuaJ, lo informa favorablemente. En su virtud, 

Este Ministerio ha disp'¡l"sto:· 

1.0 -Se aprueba la acomodación de las enseñanzas del plan 
especial de estudios de 'a ~Escuela Massana», de Barcelona, 
Centro no oficiaJ reconocido de Enseñanzas Artísticas, aJ de las 
Esouelas oficiales de Artes A;pUcadas y Oficios Artísticos, según 
los cuadros de e<1uivaJencctas y Cionvali'!iaclones de enseñanzas 
y asignaturas, elaborados por los Directores de ambos Centros 
en Barcelona, que figuran en el anexo de esta Orden. 

2.° Por la Dirección General de Bellas Artes se dictarán 
las disposiciones aclaraJtorias Que sean necesa.."i.as. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu-arde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12' de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direcbor gener-ai! de Bellas A!'tes. 
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ACOMODACION DE LAS ENSE~ANZAS DEL PLAN ESPECIAL DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA MASSANA A LAS 
DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS 

1,0 
Comunes. 

;L
~omunes. 

3,
Comunes. 

\ 
Sección Decoración y Arte Publici-

tario. 

Especialidad: Decoración. 

PLAN OFICIAL. 

Elementos Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemát1ca8. 
Reiígión. 
Formación Esp. Nacionail. 

Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Ar·te. 
Matemáticas. 
Religión. 
Formación Esp. Nacional. 

Dibujo linew1 o pet1sttco 
Modelado o taller. 
Historia del Arte. 
Derecho Usual. 
Noc. Contab\Jlldad y CWreepondenola 00-

mercial. 

Especialidad: Decoración. 

1 • 

1 
Dibujo Artístico (elero. omaro. y comp.) 
Historia del Arte. 

&¡Pecia.í~6n. Perspectiva. 
I Taller Artístico de le. eapeclllMdad. 

Dibujo Artístico (proyeot. especiaJldad) . 

Historia del Arte de la especi3llidad. 
Taller Artístico de 1& eepecialided. 

Derecho Usual. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia. eo. 

mercial. 

Sección Disefio y Decoración. 

Especialidad : Diseño de interiores 
(Decoración). 

PLAN ESCUELA MASSANA. 

DibUjo. 
Versión forma (Orientación). 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. Geom. 
Religión, Li.turgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacionail. 

DibUjo lineal. Perspectiva 1.° 
Plástica 1.° 
Modelado. 
Historia de los materiales y civilización 1.° 
Matemáticas aplicadas. 
Religión. Liturgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional. 
Conocimientos materiales. Producción 1.° 

)-
) 1.· 

Proyecto de muebles y ornameIlltación. l 
Plástica 2.0 (mod. o taller) . 
Historia de los materiales y civilización 2.° 
Deontología.. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia Co

mercial. 
Psicosociología del producto. ProduooiÓlll 2,0 
Física aplicada. 

Proyectos completos. 
Historia de los materiales y civ1lllzaeiÓl\ 3.0 

Perspectiva 2.° 
Organización y ad. pea!, 

PI'OYectos y perspectdwas, costJes y presu
puestos. 

Análisis y terminología estilos. B .- 4 .• 
Incorporación oficios artísticos a. la. Aro 

quitectUl"a y Decoración a. 
Conocimiento antigüedl\de8. 
Simbología.. 
Artesa.nía. 
Derecho Usual. 
Noc. Contabilidad y C<lrnlspondencl <Jo. 

merclal. 

3.-

4.
(Perfecciona,. 

mieruto.) 

~a ingresar en la Sección de Disefio de Interiores (Decoración) se exige estar en pose3iÓl1 del Bachillerato lil1emeDt8J 
o estudios equi·va.lente8. 

1.0 
ComUnes. 

2.. 
Comunes. 

3.° 
Comunes. 

1,0 
Eíspe(1daldzac1ón. 

Sección Decoración '7 Arte Publicitario. 

PLAN OFICIAL. 

Elementos Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historir. del Arte. 
MatemáticM. 
Religión. 
Forma<eión Esp. Nacional. 

Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. 
Religión. 
Formación Esp. Nacional. 

¡Dibujo. 
Modelado o Taller. 
Historia del Arte. 
Derecho usual. 
Contabilidad y Correspondencia Comercial. 

Especialidad! Arte Publicitario. 

Dibujo Artístico (elementos ornamenta~ 
ción y composición). 

Historia del Arte. 
Perspectiva. 
Taller. 

Plástica. Publicitaria . 

. PLAN ESCUELA MASSANA. 

Dibujo. 
Versión forma (Orientación). 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticll.8. Oeom. 
Religión, Liturgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional. 

Dibujo. 
Práctica. 
Composición y Estilación (moo.). 
Teoria. 
Matemática'S. 
Religión, Liturgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional. 

Dibujo. 
Práctica. 
Teoría. 
Deontología.. 
Técnica. 

Síntesis. 

Historia del Arte. 
Ideas y Proyectos. 
PrDCe\limientos. 
Dibujo nat. 

Preparatorio. 

l.· 

1 

t.· 
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Dibujo Artistico (proyectos especialidad). 
Historia del Arte de la ·especialidad. 
Taller Artistico de la especialidad. 

Derecl:o usual. 
Contabilidad y Correspondencia Comercial. 

a- 1 Espec.ia.ldzaclÓll. 

DibUjo Artístico (proyectos especialidad). 
Historia del Arte de la especialidad. 
Taller Artístico de la especialidad. 

Derecr.o usual. 
Contabilidad y Correspondencia Comercial. 

1,0 
Comunes. 

2.0 

Comunes. 

3.° 
ComUnes. 

Sección Diseño Delineación y Trazado 
Artístico. 

PLAN OFICIAL. 

IDlementos Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Ar<te. 
Matemáticas. 
Religión. 
Formación Esp. Nacionllll. 

1 
Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 

t 
Historia del Arte. 
Ma temáticas 
Religión 
Formación Esp. Naclonail 

\ 

Dtbujo lineal o artístico. 
Mod. o prácticas de taller 
Historia del M 'te. 
Derecho Usual. . 
Noc. Contabilidad Y Correspondencia Co

mercial. 

1,0 ¡ 
Elgpecla.J.ización. 

Especialización : Diseño, 

Dibujo lineal. 
Ma temá ticas (noc. Algebra. y TrlgOIlOlll&-

tría) . 
Historia del Ar<te. 
Teoría y práctica de la especdaM.dad. 

Dtbujo lineal. 
Conoctmiento ma,terialles y elem. constr. 
Teoría plan!. Método y cálcUJlo tiempo. 
Historia del Arte. 

Teorf.a y práctdca de la especillllidad. 

. Especialización: Ilustración Publici-
taria. 

Proyectos (Layout). 1 
Historia del Arte. 
Anuncios y Carteles. 
Ilustracione6. Envase. Artes Gráficas. 
Derecho usual. 
Contabilid~d y Correspondencia Comercial. 

Cartel. Fotografía. 
Síntesis. Procedimientos y Cartonaje: 
Proyectos (Layout Tip.) 
Ilustración creadOl'a. 

Especialización: Decoración Publici-
taria. 

Procedimientos técnicos. 
Historia del Arte. 
Medios Decoración Publicitaria. 
Escaparatismo. Teocía y Práctica. 
Derecho usual. . 
Contabilidad y Correspondencia Comercial. 
Dibujo modo v. 

Proyectos y maquetas. 
Prejaración y montaje. 
ReaUzaci0De6 de Deooración Publicitaria. 

Sección Diseño y Decoración. Especia
lización: Diseño Industrial. 

PLAN ESCUELA MASSANA. · 

Dtbujo. 
Versión forma (Orientación). 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas . Geom. 
Religión, Lit urgia y Arte Sacro. 
Formactón Esp. NaciOIlall 

Dibujo lineal. Perspectiva. 
Plásti~. PI. Forro,a 1.0 
Modelado. 
His toria mato y cli:vil~iÓll 1.0 
Matemá ticas aplicadas 
Religión, Ltt ucgia y y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional 
Conocimiento materiale6 Producción 1.0 

Proyectos p,rod. industrial!.. 
Plást. PI. Forma 2.0 
Historia maJt. y civilización 2..0 

Deontología. 
Noc. Con tabilidad y Cor'respondencia Co

mercial. 
Física aplicada. 
Psicosociología del Producto. Producción 2.0 

Proyectos dis. industrial. l 
MaJtemá ticas (noc. Algebra y 'I1rigonome-

tría). 
Htstoria Mat . y Civilización 3.0 

Organización y adm. profesionall. . 

Proyectos y diseños. 
Procedimientos industriaJIes (ver Produc

ción 1.0 y 2.0) 
Análisis formo y obj . tradicionaJles (Histo

ria 4.°) 
Dibujo industrial! y su interpretaoión. 

Normas. 
Ampliación oonocim. Resinas sintéticas. 

4.0 

(1 .0 Especiali
zación. ) 

5.0 

(2.0 EspeciJali
zación.) 

4.0 

(1.0 Especiaili
zación.) 

5.° 
(2.0 Especia.

zación.) 

1.0 

2.-

3.-

4.-

Para. ingresac a loa Sección de Dlsefio se exige estar en posesión ' del Bachillerato E,lement al o estJudios equi.vailentes. 

1,
Comunet!'J. 

Talleres de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos. 

PLAN OFICIAL. 

I 
Elementos Dibujo. 
T aller. 
Modelado. 
Historia del Arte. 

l Matemáticas. 
Religión. 
Formación Esp. Nacional. 

Conservatorio de Artes y Oficios. Cur
sos normales (Preparatorio y 6 
grados) . 

PLAN ESOUELA MASSANA. 

Dibujo. 
Versión forma (Orientación). 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemátic~. Geom. 
Religión, Liturgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. NacioD&!. 

1 ¡ Prepamtorio. 
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2.° 
Comunes. 

3.° 
Comunes. 

Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. 
Religión. 
Formación Esp. Nacional. 

1 
Dibujo lineal o artistico. 
Modelado o Taller. 
Historia del Arte. 
Derecho usual. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia. 

Talleres de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos. 

1.° ¡ 
Espeoialdzaclón. 

Dibujo (esp. taller) . 
Modelado (esp. taller). 
Historia del Arte tA. aplic.). 
Taller de la especialidad. 
Proyectos y Perspectiva. 

2.° 
Especia.lización. 

1.0 
Comunes. 

2.0 

Comunes. 

3.° 
Comunes. 

Dibujo ú modelado (Proy. e~. taller). 
Historia del Arte (A. aplic.). 
Taller de la especialidad. 
Derecho usual. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia. Co

mercial. 

T"llleres de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos. 

PLAN OFICIAL. 

Elementos Dibujo. 
Taller. 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. 
Religión. 
FormacioÓn Esp. NacionaJ. 

Dibujo. 
Taller. 
MOdelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. 
ReligioÓn. 
Formación Esp. NacionsJ.. 

j 
Dibujo lineaJl o artístico. 
MOOelado o Taller. 
Historia del Arte 
Derecho UsuaL 

l Nac. Contabilidad Y Correspondencia. 00-
merciaJl. 

Talleres de Artes aplicadas y Oficios 
Artísticos. 

1.0 r 
Especialización. j 

Dibujo (esp. Taller) . 
ModeIado (esp. Taller). 
Historia del Arte (A. ApIie.) 
Taller especialidad 

1 

2.° 1 
Especialización. \ 

Proyectos y perspectiva. 

Dibujo o modo (proy. esp. Taller) . 
Historia del Arte (A. A.plic.) 
Taller especialidad 
Derecho Usual .. 

Di-bujo. 
Oficio. Prácticas de taller. 
Modelado. 
Análisis estilos (Historia del Arte). 
Matemáticas. 
Religión, Liturgia y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional. 
Estilización, Dec. y Proyectos 1.° 

Estilización, Dec. y Proyectos 2.° 
Oficio. Prácticas de taUer. 
Historia del Arte. Estilos. 
Deontologia. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia. 
Dibujo. 
Anatomía.. 

Estilización. Dec. Y Proyectos 3.° 
Modelado (esp. taller). 
Historia del Arte. 
Oficio. Prácticas de taller. 
Perspectiva. 
Dibujo. 

Estilización, Dec. y Proyectos 4.° 
Historia de las Técnicas Artísticas. 
Oficio. Prácticas de taller. 
Derecho usua:l. 
Noc. Contabilidad y Correspondencia Co-

mercial. 
Dibujo modelo v. 

Dibujo modelo v. 
Proyectos y realizo oficio (taJler). 

Dibujo modelo V. 
Proyectos y realizo oficio (taller). 

Conservatorio de Artes y Oficios. Cur
sos intensivos (Preparatorio) y 40 
grados). 

PLAN ESCUELA. MASSANA. 

Dibujo. 
Versión forma. (Orientación) . 
Modelado. 
Historia del Arte. 
Matemáticas. Geom. 
Religión, Liturgia y Arte Sacro. 
Formación F6p. Nacional. 

DiJbujo. 
Oficio Prác. Taller. 
Modelado. 
Análisis estilos' (Historia Arte) . 
Maternáiticas. 
Religión, Liturgáa y Arte Sacro. 
Formación Esp. Nacional. 
Estilización. Dec. Proyectos h O 

Esti:lWa.oión. Dec. Proyecto 2.° 
Oficio Prác. Taller. 
Historia del Arte. F.stilo& 
Deontología.. 
Nac. Cont'<libilMad y Correspondencie. Co

mercial. 
Dibujo. 
AnMomia. 

Esti:lWación. Dec. Y Proyectos S.o 
Modelado (esp. Taller). 
Historia. del Arte. 
Oficio Práct. Taller. 
Perspectiva. 
Dibujo. 

Esthl. Dec. Proy€c1:AJ6 4.° 
Historia Téc. Artísticas. 
Oficio Práct. Taller. 
Derecho Usua.I y Con-esp. Comercl:ail. 
Dibujo modelo T. 

1 

} 

} 
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1.. 

2.° 

3.· 

4.0 

5.° 

6.° 

J-

1 

l 

2.° 

3.° 

.,. 



ESCUELA MASSAl'fA 

CUADRO DE ESPECIALIDADES DE LA SECCION CONSERVATORIO DE ARTES Y OFICIOS 

ESPECIALIDADES 

CUrsos normales: Cursos Intensivos: 
Arte del Me- Arte del Te- Esmalte sobre Cerámica. Pintura. 

Preparatorio y lel" Preparatorio 1 cua- Asignaturas tal. jldo. metal. Murales. 
cursos (dos horas tro cursos (cuatro Cincelado. Estampado Revestlm I e n-
de clase diarias) horas de clase dla- Repujado. Al!ombras Laca. tos. 

rlaa) Repulsado. Tapices. Vidrieras . 
Grabado. Reposteros. Retablo. 
Joyería-Plat. Encajes 

Dibujo. X X X X X 

Versión forma (Orientación). X X X X X 

Modelado. X X X X X 

Prepwatorio Preparatorio Historia del Arte. X X X X X 

Matemáticas "1 Geometría. X X X X X 

., 
Relig., Liturg. "1 Arte sacro. X X X X X 

Formación Espíritu Nacional. X X X X X . 

DIbujo. X X X X X 

Oficio. Prácticas de taller. X X X X X 

Modelado. X X X I X X 

Análisis Estilos (Historia Arte). X X X X X 
Primer curso Primer curso 

Matemáticas. X X X X X 
----

~ .• Liturg. "1 Arte Sacre. X X X X X 

Formación EspíritlI NaeioDal. X X X X X 

Estilización, Dec. y Proyectos. 1.0 X X X X X 

Estilización, Dec. Y Proyectos, 2.0 X ' X X X X 

Oficio. Prácticas de taller. X X · X X X 
I 

. 

Talla y gra-
bado del 
cristal. 

X 

X 

X . 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

_._----_ .. -_ . --

Escultura. 
Talla . 

X 

X 
--_._. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

~ 
~ 

.~ 

~ 

~ 
~ 
(;) 

.... 
~ -.. 

s= 
S' 
~ 

t 
=-~ 
~ 
~ 



Historia del Arte Y Estilos. X 
Segundo curso Segundo curso 

Deontología. X -
Noo. Contabilidad y Corresp. X 

Dibujo. X 

Anatomía. 

Estilización, Dec. y Proyectos, 3 .• X 

Modela.do (esp. taller). X 

Historia del Arte. X 
Tero« cuno Tercer cuno 

Oficio. Prácticas de taller. X 

P~r&¡>ectiva. X 

Dibujo. X 
•. 

Estilización, Dec. y Proyectos, •.• X 

Historia Técnicas Artistic!\6. X 

Oficio. Prácticas de taller. X 
CUarto CUr80 Cuarto curso 

Derecho Usual. X 

Noc. Contabilidad "1 Corre6P. C. X 

Dibujo modelo vivo. X 

Dibujo modelo vivo. 

Quinto c·urso -
Proyectos JI Realizaciones ele o/iCfO 

X (taller J. 

D1bu;o modelo "'ro. . 1 
Sexto curso 

prrlr.ectos JI Realizaciones ele o/iCfO X ( aller J. 

Las asignaturas en negrita 60n las propuestas para completar el plan especial de Baeuela 
Massana. 

La. aallrnaturaa en cursjvll no tienen correllpondenl'la en el plan 04elal. 
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X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X 
-

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X - X X X- X 

X >< X X 
--- - -- _. ------- --------- - _. - --

X X X X 

X X X X X X 

X X X X 

X X X X X X 

ASIGNATURAS ENCUADRADAS EN LOS DISTINTOS GRUPOS DE ESPECIALlDAm8 
t1 OFICIOS DlE LA SlilCCION cCONSERVATORIO DB ARTBS Y OFICIOS • . 
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